
NUM. 288.—MIERCOLES 4 DE DICIEMBRE DE 1896

^oieíínO©íífíai
DE La

BaJ^*^'^° ^ ” ^*® leyes obligarán en j “ 
si 0*^1? ^ Canarias, à los veinte días de su promu'gáción, 

*i ®° ®® dispusiese otra cosa. Se enaende hecha la 
«¿i ®Í dia en ene termina la inserción de la lev

baceta afiñai.

Lu leyes obligar&n en la Peninsula, islas ' ! SCSCEIPCIÓN PARTICULAR

-L® ignorancia de las leyes, no excusa de su 
®^l>lmuento.

^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
pusieren lo contrario. (Código civil vigente) 

de ^ ^í^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
” ~* Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

P aciones provinciales ni municipales ningún documento 
de bk**’^* .®^“ ^^* ^^ rematantes presenten los recibos 
eifiB j ®^ satiaíecho los derechos de inserción de loa anun- 

® de subastas en la Oaceta de Madrid y Boletín Oficial.

E» CósoosA P*iBU8.
Un mes.............................. 3
Trimestre,8 26 
Seis meses...........................16 60
Un elloS3

FUBBA DB CÓBDOBl
Ün mes,...................
TnmeBtra 
Seis mesas................
Un año

Patelas.

11 26
22 60 
46

ifúm^o twito, 38 Ointitttat de peseta. 
Se pabUca todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este "BOLETIN^ djapondrán qne se fije 

nn ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales ae han de remitír si Jefe politice 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .\bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

resposabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá vend* 
caree al final de cada alio.

Adtkhtbncia, Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para Ía_ subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á ¿fe céntimos.

ffísiflíiicia íel taíjo íe MiD¡sli«s
{Gaceta del 1.’ de Dioiembre)

SS. MM. el Rey y la Reina 
^?ente (Q. D. G.) y Augusta 
Có 1 ^^^’^’""^1 contmúau en eata 

sin novedad en su impor- 
^aute salud.

GOBIERNO CIVIL
’'nOVIAClA ISE CÓRDOBA

Número 3642 
SECCION DE MINAS

José Novillo, Gobernador civil de esta 
provincia.
■®dgo saber: que en los expedientes 

. fieros que se insertan á oontinuBcióo 
^°'^ ®^^* tedia el siguiente 

del ®°*^®^®' Mistas las oomanioaoiouss 
ta *®'^‘^^ Delegado de Hacienda de es- 
br P'’,0’‘fifiiai ¡a primera de 24 de Oetn- 
rela '1'°“°’ ** ®“*^ ®® acompafla una 
Jad °® ‘*® ^*^ minas que fueroo deola- 
llOn^d ’^’^^®® ^®^ ^^'‘‘^ ^® P^ê® "^^^ °^ 
C¡ón^^ ^'^^®.'^^°^® y ®^ ®®y^ úomuuios 
fioado® Pfirtioipa que habiéodose veri- 
BUces'v^** ^^®®'^®'^° ^“® ^®’ eubastae 
OttM OD® ^’** ®® previenen en el arti- 
Dioi ’^®^ Decreto Ley de 29 da 

*1® 1868, procédé declarar 
Pah ** ^ registrable el terreno que oon- 
Vha^*^ J“’.®*“®’’ ‘^emprendidas en di- 

j ®?“* y ^* segunda oomunioa- 
de dos del aotuat, á la oual ee 

umpeaa no certifioado ea el que 
có^1^^ ^'’* '“ tercera subasta se verifi- 
íeri j ® ^®*®f*^® de Octubre üitndo,etn- 
de JV^®®®,fi/^s tres y mbdia de la tur- 
8ul^¿ ^^''^^^^^^^ ® ^®® cuatro sin re-

^® diepuesto en el párrafo 3.” 
de 9Q*'j'^® úrtíoulo 23 del Decreto Ley 
rie 4 ®® Diciembre de 1868 y defi- 
®ión -^ ’’^’^®*'®®fido por la Delega- 
fra ■^fi®*®fida, he acordado declarar 
^cun*”!, ^ ^‘'g'strabíe el terreno que 
la aí- ®*^ *®® minas comprendidas en 
“Jdjtinta relación.

^ficH^*^” ®® publias en este periódico 
fil para general nonooimiento.
6rdoba 20 de Noviembre da 1895.

El Gobernador, 
José Novillo

1 Nombres de las minas
Número 

fiel expe
diente

Mineral Pertenencias Térininos INTERESADOS

Genara 3199 Hierro 12 Espiel D. Julio Augusto BuizTula 3183 Idem 31 Belmez Idem
Santa Basilia 2637 Antimonio 16 Espiel D. Joaquín García de Buada
El Castaño 3211 Plomo 12 Almodóvar Lorenzo MatizaresPura 3216 ídem 12 Montoro Mariano Solano PrietoKai ti te 3205 ídem 30 Idem Idem
Descuido 3010 Idem 12 Adamuz D. Antonio Caro FresnedaJulia 2462 Idem 4 Fuente Obejuna Francisco Leiva
San Isidro 2714 Idem 12 Posadas Isidro Llamasi Lu Esperanza 3180 Hierro 64 Almodóvar Joaquín Garola de Rueda; El Porvenir 3181 Idem 66 Idem Idem‘ Maodo 3198 Piorno 12 Añora y Dos Torrea D. Julio Augusto Ruiz
Demasía à la Costanoia 3146 Antimonio 14,600 metros Espiel Francisco Jaraba CaballeroLa Fortuna 2736 Plomo 12 Peeadaa Alonso Cañerof Conchita 3189 Hierro 60 Baena Ricardo Miranda1 Isabel Luisa 3144 Hulla 960 Santa Eufemia Mariano Solano Prieto1 Magdalena 2902 Plomo 12 Villaviciosa Juan Bailey Daviest Paquita 3111 Idem 24 Alcaracejos Julio Romero Mateo- Juan Antonio 3138 Idem 24 Dos Torrea y Añora Idem

4 Prolongaoión 2806 Idem 12 Posadas D. Salvador Cara
: Claudio L* 3079 Idem 12 Belmez José Galán Rodríguez
' Ampliación é la Antigua 3203 Idem 12 Fuente Obejuna Manuel Pérez Damiáni Rioa Belmezana 3267 Idem 12 Belmez José Cobes
j Carmen S239 Hierro 12 Luque Vicente Moreno
. La Constancia 3096 Idem 24 Posadaa Alonso Cañero' La Keaiidad 2814 Idem 12 Idem Idem
( La Inesperada 2780 Plomo 24 Idem Idem
j Constanza 2666 Antimonio 12 Espiel D. Francisco Jarabe
f La Amistad 765 Plomo 12 Córdoba Oscar Ramón Sonaplata
; Aurora 1808 Cobre 8 Idem Andrés Antero Pérez

Quién peo ara 3u36 Idem 12 Villanueva del Bey Manuel González
Salvador 3208 Plomo 26 Doa Torrea Manuel Castroverde García

. Maria 3173 Idem 12 Fuente Obejuna Manuel Castillejo Busto
{ Emilia 3172 Idem 12 Idem Idem
j Santa Jnlia 2968 Idem 12 Córdoba D. Amparo Medina
Í San José 2762 Idem 12 Idem Idem
. Antioipada 3044 1 Cobre 32 Villanueva del Bey D. Miguel Colomina

Demasíá ó San Luis 3064 Antimonio 34,027'25 ma. Espiel Bernhard Külm
San Luis 2.* 3145 Idem 17 Liem Idem

; Marla 3197 Plomo 12 Fuente Obejuna D. Ramón Romasanta
■ Riotinto 2.° 3084 Cebro 12 Viso Quillermo F. Poole
. Antonio 3114 Plomo 24 Idem ídem

Teresa 2911 Idem 26 Viltva. del Duque Idem
; Mariana 2,“ 2831 Idem 22 Idem Idem

Eduardo 2916 ^ino 63 Córdoba Idem
• María Cristina 3237 Hierro 140 Santa Eufemia D. Ernesto Etkerman
. Ampliación ó Soledad 3233 Cobre 13 Montoto Leopoldo Martínez

Emperadora 3008 plomo 12 Hornachuelos Juan Paniagua
Soledad 3092 Cobre 18 Montoro Leopoldo Martínez

; Alerta 3050 plomo 12 Los Blázquez José Turno López
í El Grillo 2820 Idem 12 Fuente Obejuna Edmundo Satragno
í No me engañes 2788 Antimonio 19 Espiel Idem
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CASTRO DEL RIO
Núm. 3634

Don Pedro Quintero y Castillo, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Al

caldía con fecha 28 del corriente en el expediente general de apremio 
que se sigue por la Agencia ejecutiva para la cobranza de los débitos 
al Pósito de esta villa, he decretado se saquen á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

10745 92

Débitos 

rts. Cts.
NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QÜB BS SUBASTAN

Valoración

Ptaa. Cts.

294 69

664 14

2634 821

Doa Joan de Rivas, sus herederos.—Una sexta parte 
de casa en Ia calle de las Huertas,de esta población, proin- 
divisa con Alfonso Morales y Baltasar Férez: linda el todo 
ooB otras de loa herederos de Fernando Garrido y Fernan
do Velaeoo, según la obligación hipotecaria, apreciada an 
venta en trescientas seis pesetee 66 céntimos

Don Juan Urbano García, sos herederos.—Una casa 
en la calle Isabel U, hoy Corredera, marcada con el núme
ro 31, y linda, según la esoritnra de hipoteoa, con otras 
de Alonso Raíz y Antonio Urbano y hermanos, apreciada 
en seis mil ochooientas una pesetas 75 oéntimos 

1 Don Juan Cordobés Lopera y Catalina Lopera Gil, 
corno fiadora.—Un haza de tierra calma, de cabida de dos 
fanegas y cinco celemines, con su era empedrada, equi 
valantes é ana hectárea, 47 áreas y 94 centiáreas, situada 
an el partido del Aceituno, de este ruedo y término: linda

Don Rafael Rincón Criado, sus herederos,—Una suer
te de tierra calma, de cabida de diez fanegas y cuatro ce
lemines, equivalentes á 6 hectáreas, 32 áreas y 53 cen
tiáreas, en el partido de Juan de Castro; que linda al 
Norta y Sur oon tierras que fueron de don Rafael Rincón; 
al Este otras de los herederos de don Jnan de Fuentes, y 
ai Oeste oon el camino nombrado de la Gamonosa, valo
rada en

Otra suerte de tierra calma, de cabida de 18 fanegas, 
equivalente á 11 hectáreas, 2 úreas, 1 centiárea y 76 de
címetros, en el partido de Juan de Castro; que linda al N. 
y 3. eon tierras que fueron de don Rafael Rincón; a1 E. 
oon el oamino que conduce á la Gamonosa, y al 0. con 
tierras del cortijo nombrado Benaeurera, apreciada en

Otra suerte de tierra calma, de cabida de dos fanegas 
y nueve ceieminea, equivalent’s á 1 hectárea, 68 áreas y 
33 centiárea^', en Miramiguel: linda al N. oon tierras de 
los herederos de don Juan de Fuentes; al 3. oon los he 
rederos de don José Toribio; al E. con los herederos de 
don Rafael RinoÓn, y 0. oon los herederos del dicho Rin 
cón, valorada en

2015

3690

467 60

306 66

6801 76

Otra suerte de tierra calma, de cabida de 16 facegag, 
equivalentes á 9 hectáreas, 79 áreas y 39 oenti metros; que 
linda al N. oon los herederos de don Antonio Sahagún; 
ai 3, don Rafael Rincón; al E. con el oamino del cortijo 
de la Gamonosa, y al 0. oon tierras dal cortijo Benasure 
ra; se enenentra enclavada en el referido partido de Jnan 
de Castro, y ha sido valorada en

Un olivar de nueve celemines en el sitio llamado Pri- 
luengo ó Tomillar, de este término, eqoivalentes á 45 
áreas, 90 centiáreas y 27 decímetros; que linda por Levan 
e con olivar de María Ruiz; Sur otro de don Julio del 
Íío; Poniente oon don Jnan de Cuenca, y Norte con oli

var de José Laque Carraequiíla, y se enacentra insoripto 
al tomo 12, folio 113 del Registro de ia Propiedad de este 
partido, ha sido capitalizado en

2960

1182 60

387

1008

3293 70

3691

[por Levanta tierras de Rafael Padilla y donjuán Nofio; 
al Poniente Joaquín Salido Muñoz; Mediodía Rafael Re- 
|yes y Norta don Juan Nufio, capitalizada en

1 Don Joaquín Osuna Rodríguez.—Una suerte de una 
fanega de tierra al sitio de la Capilla ó Charco, de este 
ruedo y término, equivalents á 61 áreas, 22 centiáreas y 
32 decímetros; que linda por el Norte con tierras de Ra
fael Aranda; Mediodía Antonio Merino; Sur Gabriel Ga 
rrido, y Poniente con Rafael Romero, capitalizada en 
ochocientas cincuenta pesetas

Don Mateo del Carpio, sus herederos,—Una casa de 
su propiedad en la calle del Baño, aúm, 61; que liada, se
gún la obligación hipotecaria, con otras de Manuel Aran- 

ida y Pedio López Muñoz, gravada con nn censo de 
|Oohenta reates de réditos anuos en favor de la Obra pía de 
|doña Marta Rus, y rebajado el capital de censo queda va
lorada en venta en quinientas pesetas

Doña Ana Lorenza Radondo Ambrosio, como fiadora 
de José Ambrosio Ruiz.—Una casa situada en el llano ó 
plaza de Sao Rafael, del primer cuartel de esta población, 
'señalada con el núm. 5; la cual linda, según la obligación 
hipotecaria, por la derecha saliendo y por la espalda con 
loases de don Vicente Mazuelo y Valdelomar, y por la iz
quierda con casa de Franoiso Elias Reyes, capitalizada 
en trescientas setenta y cinco pesetas, libre de todo gra
vamen

1 Don Cristóbal Criado Ruiz.—Una casa en la calle Mo 
rente, marcada con el núm. 12; que linda, según la escri 
banía de obligación hipotecaria, por la derecha entrando 
con otra de don Alonso Ruiz y consortes; por la izquierda 
iLoeas Reyes, y espalda con Antonio Prados León, apre
ciada en tres mil ciento siete pesetas oincuenta oéntimos 

Don Franoisoo Algaba Millán, hoy sus herederos.— 
Una suerte de una y medía fanegas de tierra calma en la 
Cruz de Juan de Baena, equivalentes á 91 áreas, 82 oen- 
tiáreas y 50 deoímetros; que linda, según la escritura de 
hipoteoa, con tierras de don Francisco Javier Casado y 
don Cristóbal Barranco, capitalizada en mil doscientas 
setenta y cinco pesetas

Otra suerte de siete fanegas de tierra calma, equiva- 
Jentes á 4 hectáreas, 28 áreas, 56 centiáreas y 24 deoíme
tros, al sitio de la Cañadilla, de este medo y término; 
que linda, según la esoritura de hipoteca, con tierras de 
Juan Rincón Povedano y don José Polo, capitalizada en 
dos mil ochocientas pesetas

Otra suerte de dos fanegas de tierra calma al sitio de 
los Cotos, de eeU término, equivalentes á 1 hectárea, 23 
áreas, 44 centiáreas y 64 decímetros; que linda, según la 
obligación de hipoteoa, con Juan de Dios García y don 
José Jiménez, libre de todo gravámen, capitalizada en 
mil cuatrooiantas pesetas

1916

860

SOO

376

3107 60

1276

2800

1400

715

4026 Don Joaquín Rodríguez Castro.—Una suerte de ocho 
fanegas de tierra calma en el partido de Joan de Castro, 
de este término, divididas en dos pedazos, según la esorí- 
tura de obligación hipotecaria linda ano do 4 fanegas 
con tierras del cortijo nombrado del Colegio y el camino 
de la Gamonosa, y las otras 4 fanegas oon tierras de don 
Vicente Fuentes y Juan Gallardo, apreciada en mil doa- 
oientas treinta pesetas 1230

La subasta tendrá lugar en astas Ca
sas Consistoriales el día 15 de Diciem
bre de doce de su mañana, ú la una de 
la tarde, durando el acto nna hora.

Para conocimiento del dandor se 
advierte:

l .° Que el dueño pnede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
hasta el momento de oelebrarse el re
mate, quedando después la venta irre
vocable.

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra Ias dos terceras partes de 
su valoración.

No se admitirán proposioiones sin 
haber se consignado antes en la Depo 
sitaría del Pósito el diez por ciento del 
valor de la finca, y el resto del remate 
antea de otorgar le esoritnra.

Lo que se anuncia al público en cum 
plimiento de lo dispuesto en art. 37 ci
tado.

Castro del Rio 28 de Noviembre de 
1895, — El Alcalde, Pedro Quintero.— 
P. 3. M., Ei Agente, Antonio Laguna. 

AGÉÑOAEJECÚTÍVÁ"
DE HORNACHUELOS

Número 3533

Don Antonio González de Requena y 
Fernández, Agente ejecutivo nom
brado por este Ayuntamiento pera 
hacer efectivos los créditos que re
salten á favor del mismo.
Hago saber.* que por el aefior Al

calde de esta villa, se ha dictado oon 
esta fecha la siguiente

Providencia. — No habiendo setisfe 
cho sus cuotas correspondientes al se
gando trimestre riel corriente año eco
nómico los contribuyentes por cousu 
mos que expresa la presente relación 
en los dos plazos de cobranza volunta
ría, señalados en jos anuncios y edic
tos que se publicaron en el Boletín 
Ofioiai y en la localidad respective, 
oon arreglo á lo precsptnado en el arti
culo 60 de la Instmcoión de 12 de Ma
yo de 1888, quedan inoareos en el re
cargo del 6 por 100 sobre sus respecti
vas cuetes que marea el articulo 11 de 
la Instrucción de procedimientos de 
igual fecho; en la Inteligencia de que 
en el término de tres dies, onyo pego

se hará oonstar en el recibo talonario 
no satisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos, se pasará al apremio 
de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la pU' 
blioidad reglamentaria y á incohar ai 
procedimiento de apremio, entreguen 
original oon los recibos relacionados, 
el cual formará el recibí en la factura 
qae queda en esta Administración.

Y en cuínplimiento de lo que dispo* 
ne el artíoolo 14 dada última InstruO' 
ción citada, se publica el presente edio* 
to en la localidad respective y en ®^ 
Boletín Oficial de la provincia, con 
objeto de que la providencia preinser
ta tenga la mayor publicidad posibi®! 
en la inteligencia de que el plazo pu*'® 
pagar oon el reeargo de primer grado 
empieza á contarse desde el que apa
rezca inserto en el Boletín Oficial.

Homachnelos 28 de Noviembre d® 
1896.—El Agente ejecutivo, Antonio 
G. de Requena.—El Alcalde, José Ho* 
rrera.

Sección de anuncios

ÿtUâWO
Los formularios pa
ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta de. Diario de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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